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Circular 002 2021 

Institución Educativa Vallejuelos 

Medellín 5 de febrero 2021 

 

 

De: Programa de Alimentación Escolar PAE 

Para: Comunidad Institución Educativa Vallejuelos 

 

Asunto: Instructivo general del proceso de solicitud y recepción de documentación en el marco de 

focalización para la asignación de la estrategia pae 2021.  

Grupos a Priorizar: 7º1 – 7º2 – 8º1 – 8º2 – 9º1 – 9º2 – 10º1 – 11º1 – Caminar en Secundaria. 

Proyecto: Estamos Pa’eso 

 

Respetados padres de familia y acudientes, 

 

Con el fin de dar continuidad al importante proceso de focalización del Programa de Alimentación Escolar 

PAE 2021 en la IE Vallejuelos, y establecer el listado general de los estudiantes titulares de derecho para 

este año lectivo, se plantea el siguiente direccionamiento para dar claridad acerca de algunas cuestiones 

relativas al mencionado proceso y asegurar el derecho a la alimentación de nuestros niños, niñas y 

adolescentes, siguiendo siempre los lineamientos y requerimientos de ley.  

 

En este sentido, la resolución 29452 de 2017 reglamenta la forma en que se debe establecer el respectivo 

proceso de selección de los titulares de derecho que serán los beneficiarios del PAE, dentro de lo que se 

denomina: “focalización”. Buscando siempre la transparencia, eficiencia y equidad en los procesos de 

asignación de esta estrategia en las instituciones educativas del país, se plantea la necesidad de priorizar la 

población más vulnerable para integrar el programa, a partir de la solicitud de cierta documentación que 

demuestre y evidencie el cumplimiento de los requisitos solicitados desde la normatividad, la cual determine 

si cumple o no con los criterios de selección establecidos. De esta manera, la ley exige solicitar a las familias 

documentos que comprueben la información requerida para hacer parte de dicho programa, ya que esta 

sería la única manera de evidenciar dicha situación y nos permite establecer la respectiva priorización con 

base en documentación veraz y fidedigna.  

 

Así, y teniendo en cuenta la situación actual de emergencia sanitaria y de escuela en casa generadas por la 

pandemia de COVID-19, nos vemos en la necesidad de crear herramientas diversas para poder cumplir con 

el proceso de solicitud y recepción de la documentación requerida en el marco de la focalización y 

priorización para la asignación de la estrategia PAE 2021. Para este fin, se diseñó un formulario básico en 

Google Forms para compartir con las familias y solicitarles su diligenciamiento de manera oportuna, donde 

puedan anexar los documentos requeridos y responder unas preguntas básicas de acuerdo con lo exigido 

por la normatividad del programa:  
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1. ¿Qué información se solicita en el formulario? 

● NOMBRES Y APELLIDOS COMPLETOS DEL ESTUDIANTE 

● FECHA DE DILIGENCIAMIENTO DEL FORMULARIO 

● NACIONALIDAD. Los extranjeros deben anexar documentos en este apartado (en el 

caso de los extranjeros deberán anexar el documento en formato imagen o pdf que 

acredite dicha condición). 

● REGISTRO O CERTIFICADO SISBEN DEL ESTUDIANTE (en formato imagen o pdf, 

donde aparezca el nombre completo del estudiante y el puntaje legible). 

● CERTIFICADO DEL REGISTRO ÚNICO DE VÍCTIMAS (en formato imagen o pdf, donde 

aparezca el nombre completo del estudiante legible). 

● PERTENENCIA A UNA MINORÍA ÉTNICA (la información que las familias suministren en 

esta opción será verificada con la parte administrativa y los docentes directores de grupo). 

● ESTADO DE GESTACIÓN O LACTANCIA COMPROBABLE (la información que las 

familias suministren en esta opción será verificada con la parte administrativa y los 

docentes directores de grupo). 

● DISCAPACIDAD O CAPACIDAD SUPERIOR COMPROBADA POR UN PROFESIONAL 

EN LA MATERIA (la información que las familias suministren en esta opción será 

verificada con la parte administrativa, la UAI y los docentes directores de grupo). 

 

  2. ¿Quiénes pueden diligenciar el formulario? 

● El formulario lo puede diligenciar cada uno de los estudiantes (o sus familias) de los grupos 

7º1, 7º2, 8º1, 8º2, 9º1, 9º2, 10º1, 11º1 y CAMINANDO POR SECUNDARIA debidamente 

matriculados. La familia debe diligenciar el presente formulario si el estudiante cumple con al 

menos uno de los criterios antes mencionados (SISBEN, REGISTRO ÚNICO DE VÍCTIMAS, 

INMIGRANTE, MIEMBRO DE MINORÍA ÉTNICA, EMBARAZO O LACTANCIA, Y 

DISCAPACIDAD O CAPACIDAD SUPERIOR COMPROBADA). Si el estudiante no cumple con 

ninguno de los criterios la familia se debe abstener de diligenciar el formulario.  

 

 

3. ¿Qué requisitos debe cumplir la información suministrada? 

● Se debe ingresar únicamente información veraz y que cumpla con los soportes necesarios para 

su verificación y constancia. 

● Al momento de subir los formatos, certificados o documentos exigidos deben asegurarse de 

que estos estén en formato imagen o pdf, y que estos permitan lectura de la información que 

se está presentando. Si la información no se puede leer, debido a la mala calidad de la imagen 

o el formato, NO se tendrá en cuenta dicha información y será relegado en la priorización.  
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4. ¿Si la familia entrega la documentación automáticamente queda incluida en el programa? 

● NO. Este proceso es únicamente de recepción de documentación, que estará seguido del 

estudio de la información donde se realizará la priorización y posterior focalización de los 

estudiantes titulares de derecho de acuerdo con los cupos disponibles. RECUERDE 

INGRESAR LA INFORMACIÓN EN ESTE FORMULARIO NO ASEGURA LA INCLUSIÓN 

DEL ESTUDIANTE EN EL PAE COMO TITULAR DE DERECHO.   

 

5. ¿Hasta qué fecha tengo plazo para diligenciar el formulario? 

● El plazo máximo para diligenciar el formulario es el miércoles 10 de febrero de 2021. 

●  

ENLACES FORMULARIOS POR GRUPO FOCALIZACIÓN PAE 2021 

GRUPO ENLACE FORMULARIO DIRECTOR GRUPO 

7º1 https://forms.gle/ziTwYwipXrPbJciZ6 CARLOS DUQUE 

7º2 https://forms.gle/XGr36mumJiRzyWGL6 SAMIR AGUALIMPIA 

8º1 https://forms.gle/nCaxKgV2dZNL9fgt6 LUISA MONSALVE 

8º2 https://forms.gle/GBjia7bSce5iKEMq8 ANGIE LLANO 

9º1 https://forms.gle/GBxAfAiuxcGkcsQM8 ROSINA IBARGÜEN  

9º2 https://forms.gle/dAjgWpCjYcKLKHpf8 LAURA GARCÍA 

10º1 https://forms.gle/gZirRvMb9WjBcEgM9 ROBINSON OTÁLVARO 

11º1 https://forms.gle/5p7v9uhguAWAnYqx7 DORA DIOSA 

CS https://forms.gle/z8pYEA9kqW7U5D6R9 LUCINA CHAVARRÍA 

 

 
Eliana Cecilia Toro Vásquez                       

Rectora 

 
Carolina Román Toro 

Coordinadora de Convivencia 

 
Daniel Carmona 

Coordinador de Calidad 
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